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9.00 - 9.30 h
9.30 - 10.00 h

10.00 - 11.00 h

11.00 - 11.30 h

Acreditaciones
Apertura. Inauguración 
· D. FEDERICO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ
 Presidente del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera.

D. SALVADOR GONZÁLEZ MARTÍN
Presidente de la Comisión del Turo de Oficio del Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados y Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga. Representante 
de la Administración Autonómica Andaluza.

PRIMERA PONENCIA

“SITUACIÓN ACTUAL DEL TURNO DE OFICIO EN ANDALUCÍA”
· D. Salvador González Martín. Presidente de la Comisión del Turno de Oficio del 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y Decano del Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Málaga.
· D. Esteban Rondón Mata. Director General de Justicia, Juvenil y Cooperación de la 
Junta de Andalucía.
· Dª. Esther Aguilera Pedrajas. Abogada del Turo de Oficio del Ilustre Colegio de 
Abogados de Jerez de la Frontera.
Modera: D. Francisco Ontiveros Rodríguez. Juez y ex Director General de Justicia, 
Juvenil y Cooperación de la Junta de Andalucía.

Pausa - Café.

Jueves 1 de junio PROGRAMA PROVISIONAL
Bodegas González Byass

  Jerez acogerá los días 1 y 2 
de  junio  próximos  el  segundo
Congreso Andaluz del Turno de 
Oficio, que organizan CADECA e 
ICABJerez. Las Bodegas Gonzá- 
lez  Byass  será  la  sede  principal 
de este encuentro que se abrirá 
a las 9.30 del día 1 con la inaugu- 
ración  que  estará  a  cargo  de 
Federico  Fernández,  en  calidad 
de Presidente del Consejo Anda- 
luz  de  Colegios  de  Abogados  y 
Decano  del  Ilustre  Colegio  de 
Abogados  de  Jerez  de  la  Fron-

tera; y Salvador González, Presidente de la Comisión del Turno de Oficio del CADECA  y  Decano 
del   Ilustre  Colegio  de  Abogados  de  Málaga.  Está  previsto que les acompañe un representante 
de la Administración Autonómica Andaluza. Un congreso reivindicativo y de estudio de la  situación 
del Turno de Oficio en Andalucía.

El  programa  provisional  está  colgado  ya  en  nuestra  página  web,  en  el  siguiente  enlace:
https://www.icabjerez.es/ii-congreso-andaluz-del-turno-de-oficio/
En los próximos días se habilitará una página web específica con más información sobre el Con- 
greso y en la que se podrán formalizar las inscripciones.

https://www.icabjerez.es/ii-congreso-andaluz-del-turno-de-oficio/
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Jueves 1 de junio

SEGUNDA PONENCIA

“INSOSTENIBILIDADES Y JUSTIFICACIONES EN EL TURNO DE OFICIO”
· Dª. Coral Vega Ocaña. Diputada y Presidenta de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita del Ilustre Colegio de Abogados de Granada.
· Dª. Adela Gómez Molina. Técnico responsable del Servicio de Asistencia Jurídica 
Gratuita y Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Granada.
Modera: Dª.  Angélica  García  Castillo.  Diputada  y  Presidenta  de  la  Comisión  del 
Turno de Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera.

TERCERA PONENCIA
“JUSTICIA JUVENIL”
·D. Luis Rabasa Aguilar. Juez de Menores de Córdoba
Presenta: D.José Carlos Arias López. Decano del Ilustre Colegio de Abogados 
de Córdoba, Pte. de la Subcomisión de Menores del CADECA y del CGAE. 
Modera: Dª. Mª. del Pilar Moreno García. Diputada de la Subcomisión del Menor del 
Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera.

CUARTA PONENCIA
“LA VICTIMA EN LA JUSTICIA GRATUITA”
·Dª. Regina Apalategui Montañez. Diputada del Turno de Oficio del Ilustre Colegio 
de Abogados de Málaga.
·Dª. María Concepción Ortega Fernández. Vicedecana del Ilustre Colegio de Abo- 
gados de Córdoba y Vocal de la Subcomisión de Violencia sobre la Mujer del CGAE
y CADECA.
·Dª. Eva Salcedo Marín. Magistrada del Juzgado de lo Penal nº. 1 de Jerez de la Fron- 
tera.
Modera: Dª. Regina Apalategui Montañez. Diputada del Turno de Oficio del Ilustre 
Colegio de Abogados de Málaga.

QUINTA PONENCIA
“REFORMA DE LA LEY DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA”
·D. Ramiro Guinea Segura. Tesorero y Diputado del Turno de Oficio de lLustre 
Colegio de Abogados de Huelva.
Modera: Dª. Mar Hermano Rivera. Diputada del Turno de Oficio del Ilustre Colegio 
de Abogados de Sevilla.

TALLER DE BUENAS PRÁCTICAS EN EL TURNO DE OFICIO

CENA -  COCTAIL

11.30 - 12.30 h.

12.30 - 13.30 h 

17.00 - 18.00 h

18.00 - 19.00 h

18.00 - 19.00 h

21.00 h
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10.00 - 11.00 h SEXTA PONENCIA
“CONSECUENCIAS DE LA INSOSTENIBILIDAD DE LA ACCIÓN Y OTRAS CUES-
TIONES”
· D. Angel Luís Campo  Izquierdo. Magistrado de la Sección 24 de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.
Modera: D. José Luís García Planchon. Diputado del Turno de Oficio del Ilustre 
Colegio de Abogados de Almería.

11.00 - 11.30 h Pausa - Café

11.30 - 12.30 h SÉPTIMA PONENCIA
“RECURSO DE CASACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO”
· D. Juan Ramón Berdugo  Gómez de la Torre. Magistrado del Tribunal Supremo.
Modera: D. Luis Alejandro Moreno Aragón. Decano del Ilustre Colegio de Abo-
gados de Antequera.

12.30 - 13.30 h D. ELISARDO LÓPEZ IBÁÑEZ – COACH
Modera: Dª. María Jesús Arcos Trujillo. Diputada del Turno de Oficio del Ilustre 
Colegio de Abogados de Lucena.

13.00 h CLAUSURA
· D. José Antonio Nieto Ballesteros. Consejero de Justicia, Administración Local 
y Función Pública de la Junta de Andalucía.
· D. Federico Fernández Rodríguez. Presidente del Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados y Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera.
· D. Salvador González Martín. Presidente de la Comisión del Turno de Oficio 
del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Jerez de la Frontera.

LECTURA DE CONCLUSIONES
· D. Salvador González Martín. Presidente de la Comisión del Turno de Oficio del 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados y Decano del Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Jerez de la Frontera.
· Dª. Angélica García Castillo. Diputada y Presidenta de la Comisión del Turno de 
Oficio del Ilustre Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera.

Viernes 2 de junio



 El Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados ha mantenido una reunión con el director 
general de Justicia Juvenil y Cooperación de la 
Junta de Andalucía, Esteban Rondón, para 
seguir avanzando en el proyecto de Orden por 
la que se aprueban los módulos y bases de 
compensación económica de los servicios de 
Asistencia Jurídica Gratuita prestados en el 
Turno de Oficio, actualmente en tramitación.

 Durante el encuentro, los decanos de los 
colegios de abogados de Andalucía han trasla-
dado al representante de la Consejería de Justi-
cia, Administración Local y Función Pública la 
demanda del colectivo de que el próximo 
baremo permita a los letrados recuperar, como 
mínimo, el valor económico perdido tras 14 años 
sin actualizar las compensaciones económicas 
de este servicio.

  “Entendemos que hay un presupuesto y 
se debe velar por la contención del gasto, pero 
es irrefutable que, mientras otros profesionales 
de la Administración de Justicia, con sueldos 
revisados cada año, están reivindicando una 
mejora salarial, la abogacía de oficio lleva 14 
años sin actualizar una retribución que ya de por 
sí era baja cuando se fijó en 2009”, explica el 
presidente de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita del CADECA, Salvador González.
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La abogacía andaluza reclama a 
la Junta prioridad y urgencia en la 
actualización del baremo del 
Turno de Oficio.

Por eso, desde el Consejo se insta a la Junta a 
que ajuste el texto de la futura Orden para dar 
respuesta a estas históricas reivindicaciones y 
muestre su apuesta decidida por abordar la 
actualización del baremo de forma prioritaria a 
otras reclamaciones y en concordancia con el 
contexto económico actual, sin que esto sea 
óbice para olvidar la inclusión de mejoras con-
forme a la incidencia real de los diferentes 
módulos en la distribución del gasto en Justicia 
Gratuita o la inclusión de un sistema de revisión 
periódico y automático que evite que esta situa-
ción se repita. 

 “Valoramos y agradecemos el esfuerzo 
que está realizando la Junta en materia de Justi-
cia Gratuita, con una nueva Orden de Guardias y 
una subida de las cuantías del Turno de Oficio 
del 4% desde el inicio de año, entre otras medi-
das, pero si hay un colectivo profesional maltra-
tado y merecedor de una mejora retributiva, son 
los letrados de oficio de Andalucía”, recalca 
González.

Ambos interlocutores, CADECA y Consejería de 
Justicia, se han emplazado a una nueva reunión 
en los próximos días para seguir tratando esta 
materia.



 Abogados del turno de oficio de toda 
España protestaron frente al Congreso de los 
Diputados pidiendo una mejora salarial, mejores 
medidas de conciliación y desconexión digital 
real, entre otras cosas. 

 La abogacía jerezana y el ICABJEREZ 
estuvieron representados en esta concentra-
ción celebrada en Madrid. Reivindicaciones que 
igualmente se vienen realizando por el CADECA 
(Consejo Andaluz de Colegios de Abogados) en 

sus negociaciones con la Consejería de Justicia 
de la Junta de Andalucía, con competencias en 
la materia en nuestra Comunidad.

 “Debemos continuar la labor por este 
camino, para concretar esas subidas de los 
módulos del baremo y la necesaria actualización 
de esas cantidades cada año”, señala el presi-
dente de CADECA, Federico Fernández, una 
meta para la que es imprescindible la unión de la 
abogacía andaluza, su Consejo y los colegios.

Revista Colegial Digital IcabJerez

PROTESTA FRENTE AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
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Curso DERECHO DE SUCESIONES

Ángel Luis Rebolledo Varela, Abogado y Cate- 
drático  de  Derecho  Civil  de  la  Universidad  de 
Santiago de Compostela, fue el protagonista el 
pasado 13 de abril de la ponencia enmarcada en 
el Curso  Práctico  de  Derecho  de  Sucesiones 
que organiza la Comisión de Formación del ICAB 
Jerez hasta el 25 de mayo. Rebolledo ha editado 
varias publicaciones en el ámbito del derecho de 
familia, sucesiones, servidumbres, arrendamien- 
tos urbanos y Derecho civil, entre ellos “La fami- 
lia  en  el  derecho  de  sucesiones:  cuestiones 
actuales y perspectivas de futuro”.

Su ponencia se dirigió al derecho de sucesiones 
y sus principios básicos: Legislación aplicable a 
la  sucesión  mortis  causa:  el  Reglamento  (UE)
650/2012, de 4 de julio, normas de derecho inte- 
rregional privado y derecho transitorio.
La  herencia:  bienes  y  derechos  incluidos  y 
excluidos.  Momentos  del  fenómeno  sucesorio. 
El ius delationis y su transmisibilidad. Capacidad 
para  suceder  e  indignidad  sucesoria.  Derecho 
de acrecer. Derecho de representación. Clases 
de sucesión: testada e intestada. Sucesión intes- 
tada: orden de suceder y principios rectores.

A  Rebolledo  le  siguió  el  20 de  abril Fran cisco  
Garrido Vals,  Abogado  especializado  en temas  
de   responsabilidad   civil,  familia,  suceso- 
rios, consumo y en general en todo el Derecho 
Civil. Profesor Asociado en la Facultad de Dere- 
cho de Jerez perteneciente a la Universidad de 
Cádiz hasta el año 2004.

Su  intervención  versó  el  día  20  sobre  el  tema:
Adquisición y aceptación de la herencia: con- 
secuencias. Sistemas  de  adquisición  de  la 
herencia. La herencia yacente: concepto, admi- 
nistración  y  legitimación  procesal.  Aceptación 
de  la  herencia:  pura  y  simple  y  a  beneficio  de

inventario.  Responsabilidad  del  heredero  por 
deudas  del  causante,  cargas  de  la  herencia  y 
legados. La repudiación de la herencia. La comu- 
nidad hereditaria: sujetos que la integran y régi- 
men  jurídico  sobre  posesión,  administración  y 
disposición de los bienes.

El día 27 Ángel  L. Rebolledo  habló sobre La  
partición  de  la  heren cia: partición  
extrajudicial.
La  partición  de  la  herencia  y  sus  clases.  Legiti- 
mación  para  pedir  la  partición.  Partición  por  el 
testador y normas particionales. Partición por el 
contador-partidor.  Partición  por  los  herederos. 
Operaciones  particionales:  inventario,  avalúo, 
liquidación, formación de lotes y adjudicación de 
bienes.  La  colación.  Efectos  de  la  partición. 
Modificación e ineficacia: la rescisión de la parti- 
ción.



José Antonio Segovia, gran 
amigo mío y con el que inicié 
mi primer bufete; Alfonso 
Pérez, Pepe Benítez Garrido, 
Jerónimo Benítez, Juan Pedro 
Cosano… compañeros y 
amigos que compartimos los 
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José Manuel Grandes Lassaletta
Entrevista a

https://youtu.be/ZgqrMT0lLwA 

Entrevista completa 

¿Qué te decidió hacer la carrera de Derecho?

Entre otros factores, está el familiar. Mi bisabuelo  
Juan  Fadrique  Lassaleta  fue  abogado,  mi  abuelo  
Fernando   Lassaleta   fue   Decano de   este   colegio   
de  1945  a  1955  y  mi  hermano Juan  Fadrique  que  
es abogado  ha  sido  un  gran  referente  y  
del que he aprendido mucho.
Dos de mis hijos José y Sonia
son tam bien letrados 

cinco  años  de  carrera  y  de  los  que  aprendí 
muchísimo.  Tuve la inmensa fortuna de que al  
terminar  tercero  de  Derecho  en  vez  de  ir  a  
Sevilla me quedé en Jerez porque  ese  mismo  
año se inauguraba la Facultad.

Mucha  teoría  y  poca  práctica.  Una  vieja 
demanda  de  los  estudios  de  derecho  ¿En  tus 
tiempos pasaba igual?

Igual. Pasaba lo mismo, pero en mi caso tuve la 
suerte de que cuando me colegié el primer año, 
que tuve de Decano a Manuel Barca, se creó la 
primera promoción del curso de práctica jurídi-
ca. Allí me encontré con abogados prestigiosos 
que nos daban las clases, como Ignacio Morales, 
Sixto de la Calle, José Ristori, Javier María Casas,
Víctor Fuentes…

¿Recuerdas tu primer caso?

¡Claro! Se trató de un hurto en un furgón en la 
calle Caballeros de varios paquetes de patatas 
Matutano. Y me toca en el juicio con Javier María 
Casas que fue mi profesor de Derecho Penal y el 
secretario  del  juzgado  era  Mariano  Toledano. 
Tuve la suerte que nos absolvieron por falta de

pruebas. Debo decir que yo he sido un abogado 
multidis ciplinar,  y  que  nunca  me  he especiali- 
zado.  

¿Cuál ha sido el caso más difícil?

      

 

    
   
     
    

Pero  lo  peor  es  el  trato  con  los  funcionarios 
tanto por parte del abogado, como del gradua- 
do social, el gestor o el procurador, cuando hay 
una pantalla por delante a raiz de la pandemia

¿Qué balance haces de tu vida profesional?

Muy  positivo.  De  hecho,  volvería  a  hacer  lo 
mismo.  He  disfrutado  mucho  de  mi  profesión, 
aunque  también  he  sufrido.  En  el  Colegio  de 
Abogados lo he pasado muy bien. Me gustaría 
mandarle  un  recuerdo  muy  especial  a  Teresa 
Quiñones y otro a un gran amigo José Manuel 
Aguayo con el que trabajé mucho y que ahora 
está en el cielo.

    
    
 
   
 
 

  Estudié en el Colegio Universi- 
tario de Jerez, en Porvera y 
venían buenos  catedráticos 
de Sevilla. Fue  una gran 
suerte contar  con  figuras  del 
derecho como  Francisco 
Muñoz  Conde,  Alberto 
Bernárdez Cantón, Jordano…

¿Qué  nombres  recuerdas  de 
aquella época?

El más complicado fue el de 
una  chica  en  Guadalcacín  que 
había caido en un pozo de una 
obra  y  en  las  que  éramos 
varios los  demandados. Entre 
ellos tuve que defender a una 
cooperativa  de  transportes, 
fue un pleito muy largo y muy 
complejo. Al final todos fuimos 
absueltos  y  condenaron  a  la 
Diputación de Cádiz

¿Cómo ha cambiado todo en 
estos años?

Ha cambiado todo. Yo 
empecé haciendo minutas 
notariales con papel de calca 
con una máquina de escribir.

Y  no  te  digo  con el  asunto
de Internet...



 El Salón de Actos del Campus de 
Jerez acogió el pasado 27 de abril el acto 
de graduación del Máster Oficial en Aboga-
cía que, desde hace más de una década, 
viene organizando el ICABJerez conjunta-
mente con la Universidad de Cádiz. 

 La apertura del Acto Académico 
contó con la intervención del representante 
de los alumnos, Sergio Aguilar; de la direc-
tora de la Escuela de Prácticas Jurídicas, 
Inmaculada Delgado y el coordinador del 
Máster, el profesor Manuel Rozados.

 La última lección del Máster estuvo a 
cargo de Ana Belén Casares, letrada del 
Tribunal Constitucional y Catedrática de 
Derecho Administrativo de la Universidad 
de León, con una ponencia titulada: “La 
Abogacía como actor clave para el amparo 
de los derechos fundamentales”.

 Tras la entrega de los diplomas a los 
alumnos graduados, tomaron la palabra el 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Jerez, Federico Fernández y la Decana de 
la Facultad de Derecho de la UCA, Isabel 
Zurita. Fue precisamente ésta última quien 
clausuró el acto académico que contó con 
la presencia de los 32 alumnos que partici-
paron en el Máster.
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ACTO DE GRADUACIÓN 
MÁSTER OFICIAL EN ABOGACÍA



 La sede del Colegio de Abogados 
de Jerez acogió el pasado 17 de abril un 
encuentro entre el consejero de Justicia 
de la Junta de Andalucía, José Antonio 
Nieto y los operadores jurídicos de Jerez. 
El Decano del ICABJerez, Federico Fer-
nández actuó de anfitrión en esta reunión 
en la que también estuvieron presentes la 
Juez Decana, María del Castillo Mendaro y 
el Decano del Colegio de Procuradores, 
Fernando Carrasco.

 El acto se inició con la intervención 
de Federico Fernández, que aludió a que 
por fin ha sido oída su petición reflejada en 
la reciente comparecencia en el Parlamen-
to Andaluz en la que “reclamé como presi-
dente de CADECA que no sólo las capita-
les de provincia debían contar con una 
Ciudad de la Justicia, sino  que también 

eran necesarias en otras localidades 
andaluzas de importancia geográfica y 
económica como Jerez”, reivindicación 
que desde hace años viene haciendo el 
Colegio de Abogados de Jerez.

 Por su parte, el consejero aseguró 
el compromiso de la Junta de Andalucía 
con la Ciudad de la Justicia de Jerez, indi-
cando que “esta ciudad no puede quedar-
se atrás en la demanda de unas sedes 
judiciales dignas”. En este sentido, recla-
mó al Ayuntamiento el suelo necesario 
para hacer realidad esta reclamación 
histórica. Un proyecto que, según asegu-
ró, contará con una inversión próxima a 
los 30 millones de euros dentro del plan 
de mejora de infraestructuras judiciales de 
la Junta de Andalucía.
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EL COLEGIO DE ABOGADOS DE JEREZ 
ACOGE UN ENCUENTRO ENTRE EL CONSEJERO 
DE JUSTICIA Y LOS OPERADORES JURÍDICOS
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DE ICAB JEREZ 
EN LA SEMANA SANTA JEREZANA

 Como viene siendo habitual, el Colegio de 
Abogados de Jerez ha participado en algunos 
actos de la Semana Santa jerezana. 

 El Lunes Santo, una representación de la 
Junta de Gobierno acompañó a la Hermandad 
de la Candelaria en su recorrido procesional.  

Un día después, el Martes Santo, tuvo lugar por la 
mañana en la Iglesia de Capuchinos la misa y ofren-
da que el Ejército realiza a la Hermandad de la 
Defensión, acto en el que también estuvo repre-
sentado el Colegio de Abogados. Y por la tarde se 
hizo la tradicional ofrenda de flores al Cristo de la 
Defensión y a la Virgen de la O a su paso por la 
sede colegial.

 Finalmente, en la jornada del Sábado Santo, 
miembros de la Junta de Gobierno del Colegio 
acompañaron a la procesión del Santo Entierro."



Revista Colegial Digital IcabJerez

TASACIONES DE COSTA Y JURA DE CUENTAS

 Se siguen desarrollando 
las jornadas de formación para 
colegiados sobre los nuevos 
criterios orientativos a efectos 
de tasaciones de costa y jura de 
cuentas.

 Unos criterios aprobados 
recientemente por la Junta de 
Gobierno del ICAB de Jerez y 
consensuados con el CADECA, 
tras la publicación de las senten-
cias del Tribunal Supremo que 
consolida la doctrina jurispru-
dencial en el sentido de que no 
eran aplicables, no podían 
usarse en tarifas de precios o 
referencias numéricas ni porcen-
tuales.
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Feria del Caballo en la caseta 
‘EL COLEGIO DE ABOGADOS’

 La caseta de ICAB Jerez contará con un 
espacio reservado para colegiados y un des-
cuento del 40% por compra anticipada de 
tickets de consumición

 La Feria del Caballo de Jerez se celebra-
rá del día 6 al 13 de mayo y, un año más, volve-
remos a disfrutar de nuestra caseta ‘El Colegio 
de Abogados’, que continúa en la misma 
ubicación de siempre (n. 68).

 En esta edición de la Feria del Caballo, la 
caseta de ICAB Jerez contará con un espacio 
reservado para colegiados, que podrán benefi-
ciarse, asimismo, de un importante descuento 
por compra anticipada de tickets de consumi-
ción, cuya  recaudación que se obtenga por la 
venta de estos tickets se destinará íntegra-
mente a la Fundación Forum Astense, con el 
objetivo de ayudar a financiar numerosas 

actuaciones en favor de todos los colegiados, 
tales como ayudas médicas, ayudas para 
guardería, material escolar, etc.

 Es importante también hacer hincapié 
en que la caseta ‘El Colegio de Abogados’ va a 
contar con precios muy competitivos y con 
opciones de menú para la organización de 
comidas grupales. Para tener más información 
y hacer las reservas, los colegiados pueden 
contactar con al número de teléfono:  673 88 
66 79.

Por último, anunciar que el próximo viernes 5 
de mayo se celebrará el Día del Colegiado, a 
partir de las 21 horas, todos los colegiados 
están invitados a una copa de Jerez y a una 
degustación por parte del responsable de la 
caseta.



 Este artículo es un poco largo, pero creo nece-
sario dejar constancia resumida de la situación de 
TODOS los arrendamientos, pues cuando se habla del 
tema se piensa que son solo los “actuales”, pero se 
olvida de que hay distintas Leyes o Disposiciones 
legales que establecen aspectos importantes que per-
miten un alargamiento, incluso sin fecha concreta de 
término. En la actualidad hay cientos de miles de con-
tratos y cada uno de ellos se rige por la Disposición 
que le corresponde pues en el aspecto civil, salvo que 
se diga de forma expresa, conforme el art. 2.punto 3 
del CC, no hay retroactividad. 

 Este trabajo resume todos los arrendamientos urbanos actualmente existentes, tanto de 
viviendas, como de locales (uso distinto), en los dos aspectos más importantes, como con es la 
duración y la renta. Ruego a los compañeros y lectores perdonen este largo comentario, que lo 
hago para dejar clara la situación de todos y de cada uno de los alquileres existentes en la actuali-
dad, con la voluntad de que no habrá más trabajos de esta materia, salvo que haya modificacio-
nes legales al respecto.  

 Ahora mismo la última normativa es la que marca el RDLEY 20/2022, con vigencia hasta el 
30 junio 2023, sin perjuicio de que vuelvan a ser ratificadas por nueva Disposición antes de llegar 
a dicha fecha.
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ANTERIORES AL RDLEY 2/85, En base LAU 64. Disposición Transitoria Segunda LAU 29/94.

 Son muchos contratos s que mantienen la vigencia a pesar del tiempo pasado, pues tenían 
y tienen “prórroga forzosa” y fallecido el titular había y puede haber dos subrogaciones, aunque 
a partir de la LAU 29/94 hay limitaciones en los hijos, salvo supuesto de invalidez o similar, pero 
a la vez se permite que se haga a favor del cónyuge y la pareja de hecho, con independencia de
 su orientación sexual, así como a los padres que convivieran con el arrendatario. 
ANUALES, aplicando el art. 1581 Código Civil, siempre que así se haya fijado la renta en ese perio-
do, aunque se pague por meses.

RDLEY 20/2022. En el mismo se establece que los contratos que terminen antes del 30 de junio 2023, 
se ampliarán hasta dicha fecha, sin perjuicio de que haya más ampliaciones con nuevas normas jurídicas.

Nota final. Como se indica al principio la mayor parte de los contratos han cumplido el plazo legal, 
pero las partes han acordado su continuidad, lo que es muy normal y recomendable cuando 
arrendador y arrendatario cumplen con sus respectivas obligaciones.

PLAZO DURACIÓN VIVIENDAS y PRORROGA DEL CONTRATO.
 (con independencia de los acuerdos entre las partes) 

(VER Art.9 y 10 de cada una de las NORMAS que se exponen a continuación)

DURACIÓN Y RENTA VIVIENDAS 
Y USO DISTINTO DE TODOS LOS 
ARRENDAMIENTOS URBANOS.
Daniel Loscertales Fuertes. Abogado. 
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En concreto, el orden de preferencia legal es el siguiente:

   Cónyuge, sin necesidad de llevar un tiempo previo casado. Hasta la muerte del nuevo titular y 
con otra subrogación a favor de los hijos 

   Pareja de hecho si esta lleva dos años de convivencia, conforme lo dicho, es decir, sea cual 
fuere la orientación sexual del “agregado”.

   Los hijos, como se indica anteriormente, bien en primera o segunda subrogación, hasta que 
cumplan 25 años y lleven un mínimo dos años de convivencia, salvo que tengan una minusvalía 
del 65% o superior, en cuyo caso hasta su muerte, incluso aunque antes se hubiera subrogado 
la madre y esposa o compañera del titular.

Los ascendientes, que lleven tres años de convivencia con el arrendatario hasta su fallecimiento.

RDLEY 2/85, con vigencia desde el 9 de mayo 1985 hasta la LAU 29/94).

   NO A LA PRÓRROGA FORZOSA. Art.9 del citado RLEY. Sentencia Tribunal Supremo 83/2016 
y otras anteriores, pero el problema está en que hasta que se fijó este criterio por el dicho TS 
hubo muchas Resoluciones de Juzgados y Audiencias en que admitieron la prórroga forzosa y, 
como al final haré constar, en el derecho civil no hay retroactividad de la doctrina de los citados 
Tribunales, eso produce diferencias inadmisibles en el derecho civil. 

   TIEMPO INDEFINIDO o CONTRATOS SIN PLAZO CONCRETO. No se admite, a tenor Código 
Civil (art. 1543) .y conforme la jurisprudencia indicada en el punto anterior. Si no se ha fijado el 
plazo de duración del arrendamiento se aplicaría el art. 1581, esto es, como se haya fijado la 
renta, anual, bianual, etc.

   LA TACITA RECODUCCIÓN habrá tenido lugar y lo seguirá haciendo si ninguna de las partes 
ha denunciado el contrato., por plazos de TRES AÑOS, conforme la D.T. Primera de la LAU 
29/94, modificando al respecto el art. 1566 Código Civil. Y también establece que se aplican los 
arts. 2 y 3 de la D.T. Segunda de la misma LAU 29/94, en relación al art. 12 (desistimiento), 15 (se-
paración, divorcio o nulidad) y 24 (discapacidad)

LAU 29/94, con vigencia a partir de 1 de enero de 1995. Art. 9 y 10. (Numeración igual en todas 
las disposiciones posteriores). DURACIÓN 5 AÑOS y ampliación anual hasta TRES AÑOS, salvo 
que el arrendador haya comunicado su negativa con un mes de antelación en cualquiera de 
estas anualidades.

LAU 4/2013, con vigencia 6 junio 2013, DURACIÓN TRES AÑOS, con prórrogas anuales, salvo 
ejecuciones hipotecarias (Art. 14). 

RDLEY 21/2018 (con vigencia desde el 29 de enero 2019 hasta el 6 marzo 2019) y según tuviera 
la condición el arrendador, ya fuera persona física o jurídica. CINCO O SIETE AÑOS: Este RDLEY 
no fue aprobado, por lo que los contratos llevados a cabo en virtud del mismo y hasta el RDLEY 
7/2019, se aplica la Legislación anterior, según mi criterio, concretamente la LEY 4/2013 y la 
voluntad de las partes siempre que sea superior el plazo a la normativa legal. 

RDLEY 7/2019, actualmente vigente, CINCO O SIETE AÑOS, dependiendo si el arrendador es 
persona física o jurídica. Renovación ANUAL, con máximo de TRES AÑOS, caso de que no haya 
la notificación con UN MES DE antelación por ninguna de las partes. Posteriormente PLAZOS 
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ANUALES, aplicando el art. 1581 Código Civil, siempre que así se haya fijado la renta en ese perio-
do, aunque se pague por meses.

RDLEY 20/2022. En el mismo se establece que los contratos que terminen antes del 30 de junio 
2023, se ampliarán hasta dicha fecha, sin perjuicio de que haya más ampliaciones con nuevas 
normas jurídicas.

Nota final. Como se indica al principio la mayor parte de los contratos han cumplido el plazo 
legal, pero las partes han acordado su continuidad, lo que es muy normal y recomendable 
cuando arrendador y arrendatario cumplen con sus respectivas obligaciones.

Hay que acudir a la Disposición Transitoria Tercera LAU 29/94, en la cual:

El plazo de duración era de 20 años, que pudieron ampliarse en 5 años más si hubo 
actualización de una sola (DT: 3ª, apartado 7) y otros 5 si hubo traspaso a partir del 1 de 
enero 1995. Si se unen ambos supuestos, el término será el 31 diciembre 2024

Si hay jubilación total el contrato finaliza. Si la misma es solo parcial, conforme la                 
propia Seguridad Social y sigue al frente del negocio, igualmente 20 años. STS de 6 
marzo 2018 y de 21 de marzo 2021 con las posibles ampliaciones anteriores. 

Conforme lo dicho solo puede quedar vigentes actualmente si se dan las dos circunstan-
cias, en cuyo caso terminan el citado 31 diciembre 2024.

a)

b)

c)

DURACIÓN ARRENDAMIENTO LOCALES (uso distinto)
CONTRATOS ANTERIORES RDLEY2/85



     Del texto que presentó el Gobierno a lo que finalmente se apruebe en el Congreso habrá 
diferencias, por lo cual considero que no es oportuno hacer comentarios al respecto, que tendrán 
lugar si finalmente se aprueba, pero ya con el texto definitivo, de ahí que simplemente me limito 
a indicar los conceptos principales de la propuesta del Gobierno, sin perjuicio de que haya 
muchas o pocas rectificaciones al respecto.

Art- 6. DETERMINACIÓN EL MERCADO RESIDENCIAL TENSIONADO.

Art. 7. DEFINICIÓN GRAN TENEDOR.

Art. 8.-CONTENCIÓN Y BAJADA PRECIOS DE ALQUILER (Comunidades autónomas).

Art. 9. ENTORNO FISCAL RAZONABLE, siempre que el arrendador pueda descontar en la 
correspondiente declaración el importe rebajado. (Este planteamiento ya tuvo lugar hace varios 
años, donde tuve el honor de participar, pero ni siquiera el proyecto de Ley fue discutida en las 
Cortes, ya que el Ministerio de Hacienda no aceptó la merma en los ingresos fiscales. 

Art. 10. VIVIENDAS VACÍAS. Cargas fiscales.

Art. 11. VULNERABILIDAD.Y DESAHUCIO. SERVICIOS SOCIALES.

Art. 16. INFOMACION Y TRANSPARENCIA POLÍTICAS PÚBLICAS.

NEGATIVO.

1. Que se pasa la responsabilidad a las Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos A LOS 
EFECTOS DE TOPE DEL PRECIO DE RENTAS. -

2. Que se sigue “permitiendo” en determinados casos la “ocupación” en viviendas vacías

NOTA FINAL. Ante una situación tan insegura de futuro, recomiendo que los que tengan una 
vivienda para alquilar lo hagan ya y sin excederse en la renta (esta es mi recomendación), pues 
ahora se conocen las condiciones legales y no esperar a nuevas disposiciones (como podía ser la 
Ley de Vivienda y nuevos RDLEY) que dispongan normativa más complicada para todos, arren-
dador y también para el arrendatario por la dificultad de encontrar viviendas en alquiler. Ahora 
ya se sabe lo que dispone el RDLEY 7/2019, que es el que marca las reglas de los arrendamientos 
que se hayan hecho o se hagan a partir de la vigencia de dicho texto legal, que será más o menos 
a gusto de las partes, arrendador y arrendatario, pero lo que pueda venir no será mejor en ningún 
caso para ninguno, aparte de que es una utopía pensar que la propiedad va a alquilar un piso por 
un precio irrisorio, salvo que tenga  ayuda del Estado.

NOTAS SOBRE LA FUTURA NUEVA LEY DE VIVIENDA

RESUMEN FINAL DE LA PROPOSICIÓN DE LEY POSITIVO

1.

2.

3.

En primer lugar, que NO marca nuevos plazos de duración, lo que supone seguirán los míni-
mos actuales.

Que el arrendador que baje la renta conforme al índice que se establezca puede desgravar-
se en la declaración de fiscal.

Que por fin el Estado considera que hay que hacer viviendas sociales y se remite al art. 47 
de la Constitución, algo esencial.
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CONTRATOS POSTERIORES AL RDLEY 2/85.

Me remito a lo dicho en el apartado de Viviendas. NO A LA PRORROGA FORZOSA Y SI ES INDE-
FINIDO A TENOR DEL PAGO DE LA RENTA.

 No obstante la Sentencia del Tribunal Supremo de 12 de marzo 2015, indica que los arren-
damientos de uso distinto posteriores al RDLEY 2/85 con prórroga forzosa se les aplica la citada 
D.T. Tercera, criterio que hay que tener muy en cuenta, aunque en todo caso habrán ya vencido, 
pues no hay ampliación sino han existido los requisitos mencionados en de los arrendamientos 
de la LAU 29/94.

CONTRATOS LAU 29/94 Y DISPOSICIONES POSTERIORES.

Total libertad DE PACTOS, pero sin prórroga forzosa y tampoco duración indefinida. El plazo 
fijado se ampliará conforme se pague la renta cuando no haya denuncia por las partes. Ver Arts. 
1566 y 1581 Código Civil.

(ATENCIÓN, ESTUDIAR CADA CASO, PUES NO ESTA PREVISTO EL TRASPASO, siendo nece-
sario que se haya pactado o que se admita con posterioridad). 

ANTERIORES y POSTERIORES AL RDLEY 2/85. La que se hubiera pactado y, en su caso, con los 
incrementos del IPC de la D.T. Segunda y Tercera de la LAU 29/94.

POSTERIORES LEY 29/94 y demás DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA: Libertad de pactos 
RENTA y actualización anual, normalmente el IPC.

REVISIÓN ANUAL RENTA Hay que llamar la atención de que desde el RDLEY 6/2022, ratificado 
por el RDLEY 20/ 2022, con vigencia este último hasta el 30 de junio 2023, se necesita acuerdo 
entre las partes o, en otro caso (tanto si el si el arrendador es un gran tenedor: 1500 m2 o 10 
inmuebles urbanos de uso residencial, descontando garajes y trasteros, así como en arrenda-
mientos de personas individuales) la Revisión no puede superar el INDICE GARANTÍA DE LA 
COMPETITIVIDAD, pero curiosamente cuando se redactan estas notas este último Índice conoci-
do es superior el IPC actualmente y meses anteriores. Hay un error en medios de comunicación, 
incluso en publicaciones técnicas, que indican que el máximo a aplicar ahora mismo para la revi-
sión de la renta es el 2,02% que es el que existía cuando se publicó el primero de los RLEY citados, 
sin tener en cuenta que hay que comprobar cada mes dicho Índice, esto es, cuando corresponda 
la actualización de la renta. Como se ha indicado, en la actualidad y meses anteriores resulta que 
el repetido Índice de Competitividad es superior al IPC, por lo que hay que aplicar este último.

LA RENTA DE VIVIENDAS
Y LOCALES (uso distinto)

AYUDA AL ARRENDADOR. RDLEY 401/21. Comunidades Autónomas. 

INCREMENTO ANUAL ARRENDAMIENTOS USO DISTINTO. Ha sido y sigue con total libertad de 
pactos 

LA FIANZA EN VIVIENDAS.

    Anteriormente libertad, pero ahora (art. 36) solo una mensualidad y otra complementaria, 
RDLE 7/2019, aunque es m normal que se busque algún sistema complementario de garantía de 
un tercero, especialmente de Entidades Bancarias, algo que no prohíbe el art. 36 y que este 
Letrado propuso en un estudio anterior. 
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ANTERIORES y POSTERIORES AL RDLEY 2/85. La que se hubiera pactado y, en su caso, con los 
incrementos del IPC de la D.T. Segunda y Tercera de la LAU 29/94.

POSTERIORES LEY 29/94 y demás DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA: Libertad de pactos 
RENTA y actualización anual, normalmente el IPC.

REVISIÓN ANUAL RENTA Hay que llamar la atención de que desde el RDLEY 6/2022, ratificado 
por el RDLEY 20/ 2022, con vigencia este último hasta el 30 de junio 2023, se necesita acuerdo 
entre las partes o, en otro caso (tanto si el si el arrendador es un gran tenedor: 1500 m2 o 10 
inmuebles urbanos de uso residencial, descontando garajes y trasteros, así como en arrenda-
mientos de personas individuales) la Revisión no puede superar el INDICE GARANTÍA DE LA 
COMPETITIVIDAD, pero curiosamente cuando se redactan estas notas este último Índice conoci-
do es superior el IPC actualmente y meses anteriores. Hay un error en medios de comunicación, 
incluso en publicaciones técnicas, que indican que el máximo a aplicar ahora mismo para la revi-
sión de la renta es el 2,02% que es el que existía cuando se publicó el primero de los RLEY citados, 
sin tener en cuenta que hay que comprobar cada mes dicho Índice, esto es, cuando corresponda 
la actualización de la renta. Como se ha indicado, en la actualidad y meses anteriores resulta que 
el repetido Índice de Competitividad es superior al IPC, por lo que hay que aplicar este último.

AYUDA AL ARRENDADOR. RDLEY 401/21. Comunidades Autónomas. 

INCREMENTO ANUAL ARRENDAMIENTOS USO DISTINTO. Ha sido y sigue con total libertad de 
pactos 

LA FIANZA EN VIVIENDAS.

    Anteriormente libertad, pero ahora (art. 36) solo una mensualidad y otra complementaria, 
RDLE 7/2019, aunque es m normal que se busque algún sistema complementario de garantía de 
un tercero, especialmente de Entidades Bancarias, algo que no prohíbe el art. 36 y que este 
Letrado propuso en un estudio anterior. 

 Los contratos de VIVIENDA anteriores a la Ley 29/64, el art. 114 del Decreto 1964 y los pos-
teriores a la misma se aplica el art. 27 LAU 29/94, pero ahora mismo los desahucios por falta de 
pago están suspendidos si el arrendatario es “vulnerable”, conforme RDLEY 11/2020, prorrogado 
por el RDLEY 20/2022.hasta el 30 de junio 2023-

 Igualmente si hay vencimiento de contrato antes del 30 de junio, hay que esperar a dicha 
fecha para pedir la resolución por expiración del término.

ARRENDAMIENTO LOCALES. Los posteriores a la LAU 29/94 el término del plazo fijado y lo que 
se haya pactado a tenor del art. 4.3 de la misma.

NO RETROACTIVIDAD SENTENCIAS DERECHO CIVIL AP y TS.

 Como se ha dicho al principio las Leyes civiles, también la jurisprudencia, solo se aplica al 
caso concreto juzgado, aunque puede servir de orientación para nuevos procedimientos, pero 
que no afectarán a los que tienen ya Sentencia firme.

OCUPAS: 
Vía penal, art. 245.2 Código Penal y 15 LECR.

Vía civil. Ley 5/2018.Ar. 250.4 LEC.

En el RDLEY 20/2022, ratificando otros anteriores y con 
vigencia hasta el 30 junio 2023, se determina los casos 
donde el proceso sigue adelante, pero añadiendo algu-
nos supuestos para que el mismo no tenga lugar en 
determinadas circunstancias de vulnerabilidad del ·”ocu-
pante. 

En todo caso hay que aclarar que si el contrato ha vencido y el arrendatario sigue en la vivienda 
en contra de la disposición del arrendador, esto no se puede calificar de “ocupación, sino que hay 
que acudir a la normativa civil, concretamente al art. 250.1 de la LEC.

MOTIVOS DE RESOLUCIÓN ARRENDAMIENTOS 
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